
Guayaquil, 6 de noviembre del 201 5 

Señores 

DERELAMAR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines de ley pongo a su conocimiento que he cedido del títuio 1, CUATRO 

MIL NOVECIENTAS NOVENTA Y NUEVE acciones ordmarias y nominativas de 

US $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de América, pagadas en un 100% de su valor 

nominal del capital social de la compañía "DEREWAR S.A.", a favor de Eduardo 

Jorge Adum Nehme, portador de la cédula de identidad 091793657-7, de nacionalidad 

ecuatoriana y domiciliado en esta ciudad.- 

Sírvase comunicar a la Superintendencia de Compañías.- 

.- 
CEDENTE 

Mana Auxiliadora Adurn Nehme 



Guayaquil, G de noviembre del 2015 

Señores 

DERELAMAR S.A. 

Ciudad.- 

De mis consideraciones: 

Para los fines de ley pongo a su conocimiento que he cedido el título 2, contentivo de 

UNA acción ordinaria y nominativa de US $ 1,00 dólar de los Estados Unidos de 

América, pagada en un 100% de su valor nominal del capital social de la companía 

"DERELAMAR S.A.", a favor de Eduardo Jorge Adurn Nehme, portador de la 

cédula de identidad 091793657-7, de nacionalidad ecuatoriana y domiciliado en esta 

ciudad.- 

Sírvase comunicar a la Superintendencia de Compañías.- 
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